
*01489282*
Al contestar cite Radicado 20231400359661 Id: 1489282
Folios: 1 Fecha: 2023-07-26 16:53:13
Anexos: 2 ARCHIVOS INFORMÁTICOS (PDF, WORD, EXCEL, PPT, ZIP)
Remitente: OFICINA ASESORA JURIDICA
Destinatario: MORICHAL SINOCO S.A SUCURSAL COLOMBIA

 ANH-GDO-FR-05 Versión N° 3

______________________________________________________________________________________________________
Agencia Nacional de Hidrocarburos - ANH
Avenida Calle 26 #59 - 65 Piso 2. Edificio Cámara Colombiana de la Infraestructura
Código Postal: 111321. Bogotá D.C., Colombia
Conmutador: +57 (601) 593 1717
Línea Gratuita: 01 8000 953000

Señores:
PING-YU TSAI
Representante Legal
MORICHAL SINOCO SUCURSAL COLOMBIA S.A
Dirección: Cra 9 No. 11-52 Oficina 403
Edificio Torres Unidas 2 barrio
SantaBárbara
Correo electrónico: acastillo@mssa.com.co 
Teléfonos: (1) 4839195, (1) 6125973

Asunto: Comunicación -Presunto Incumplimiento del Contrato de Exploración y Producción No. 37 de
  2009 MINIRONDA2008-VALLE MEDIO DE MAGDALENA BLOQUE VMM –
17.

Cordial saludo,

De forma atenta me permito comunicar el Presunto Incumplimiento del Contrato de Exploración y Producción 
No. 37 de 2009 MINIRONDA2008-VALLE MEDIO DE MAGDALENA BLOQUE VMM –17, identificado 
con Radicado 20231390593463 Id: 1489108 de data 26 de julio de 2023. 

Lo anterior de conformidad “con lo indicado en las Resoluciones 516 de 2018 y 042 de 2021 de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (en adelante "ANH"), damos inicio al Procedimiento de Incumplimiento del 
Contrato de Exploración y Producción No. 37 de 2009 MINIRONDA 2008- VALLE MEDIO DE MAGDALENA 
BLOQUE VMM – 17 (en adelante "Contrato E&P VMM-17") con fundamento en la cláusula 61.”

La presente comunicación se fundamenta en el “CAPÍTULO V, PUBLICACIONES, CITACIONES, 
COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES” de la Ley 1437 de 2011. 

Adjunto el acto mencionado en (6) folios, con sus respectivos anexos. 

Atentamente, 

Proyectó: Alisson Vannesa Murillo Espinosa –contratista OAJ.
Revisó: N/A
Aprobó: N/A

mailto:acastillo@mssa.com.co
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Bogotá 

D.C, 

Doctor
PING-YU TSAI
Representante Legal
Morichal Sinoco Sucursal Colombia S.A 
Dirección: Cra 9 No. 11-52 Oficina 403 
Edificio Torres Unidas 2 barrio 
SantaBárbara
Correo electrónico: acastillo@mssa.com.co
 Teléfonos: (1) 4839195, (1) 6125973
Ciudad
 

Asunto: Presunto Incumplimiento del Contrato de Exploración y Producción No. 37 de 
2009 MINIRONDA2008-VALLE MEDIO DE MAGDALENA BLOQUE VMM – 
17.

 
Respetado doctor Tsai,

 
De conformidad con lo indicado en las Resoluciones 516 de 2018 y 042 de 2021 de la Agencia 
Nacional de Hidrocarburos (en adelante "ANH"), damos inicio al Procedimiento de 
Incumplimiento del Contrato de Exploración y Producción No. 37 de 2009 MINIRONDA 2008-
VALLE MEDIO DE MAGDALENA BLOQUE VMM – 17 (en adelante "Contrato E&P VMM-17") 
con fundamento en la cláusula 61.

 
A continuación, se describe el presunto incumplimiento:

 
1. Cláusula 52. Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales del Contrato de E&P 

VMM-17.
 
El Contratista no ha realizado la entrega de la extensión de la vigencia de la Póliza de 
Cumplimiento para amparar las obligaciones laborales de la Fase 1 y 2 Unificadas del Contrato 
E&P VMM-17.

 
Consecuencia de la Declaración de Incumplimiento

 
La ANH podrá declarar la terminación del Contrato por incumplimiento o prever la imposición 
de multas, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 67.

 
El término para presentar objeciones es de veinte (20) días hábiles contados a partir del recibo 
de la presente comunicación, de acuerdo con lo dispuesto en la mencionada Cláusula.

 
Se adjunta a la presente el Anexo del Inicio del Procedimiento para la Declaración de 
Incumplimiento y sus documentos soportes.

mailto:acastillo@mssa.com.co
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Atentamente,

 
Anexos: 50 archivos contenidos en la “Carpeta 1.zip”

Proyectó: Liseth Paola Iguarán Curvelo/ Abogada- Gerencia de Asuntos Legales y Contratación 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

ANEXO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARACIÓN DE INCUMPLIMIENTO 
CONTRATO E&P VMM-17.

 
1. Identificación de la persona jurídica a quien se endilga el posible incumplimiento
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El CONTRASTITA es la compañía MORICHAL SINOCO S.A SUCURSAL COLOMBIA, identificado con NIT 
900.300.572-3, quien actúa como operadora del cien por ciento (100%) de los derechos económicos del 
Contrato E&P VMM-17, suscrito el 31 de enero de 2009, representada legalmente por el señor PING-YU TSAI,  
identificado con cédula de extranjería No. 506.244, de conformidad con el Certificado de Existencia y 
Representación Legal del Registro ÚNICO Empresarial y Social de la Cámara de Comercio- RUES, expedido 
el día 25 de julio de 2023.
 

2. Disposiciones presuntamente vulneradas y hechos asociados
 
Se indican a continuación los hechos que dan lugar a la vulneración de las disposiciones contractuales según 
lo indicado por la Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos mediante comunicación 20234110209433 
Id: 1437337 del 9 de mayo de 2023.
 

2.1.1 Omisión en la entrega de extensión de la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales de la Fase 1 y 2 Unificadas.

 
2.1.2 Hechos

 
1. El CONTRATISTA mediante las comunicaciones No. 20156240174542 del 10 de julio de 2015, No. 

R-401-2016-015213 Id:48100 del 03 de junio de 2016, No. 20194010041382 Id:367792 del 08 de 
febrero de 2019 y No. 20194010086982 Id:377671 del 13 de marzo de 2019, presentó la Póliza de 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales No. 63-44-101003836 emitida por Seguros de Estado S.A., 
para amparar las obligaciones laborales de la Fase 1 y 2 Unificada del Contrato de E&P VMM-17, 
por valor asegurado de USD100.000, siendo la última extensión de vigencia hasta el 29 de marzo 
de 2023.

 
2. Mediante las comunicaciones No. E-411-2016-058897 Id: 88535 del 21 de julio de 2016 y No. 

20194110230961 Id: 437285 del 24 de septiembre de 2019, la ANH informó a EL CONTRATISTA la 
aceptación de la citada Póliza, por ajustarse en cuanto a forma, objeto, monto y vigencia con lo 
estipulado en la cláusula 52 del Contrato de E&P VMM-17.

 
3. Mediante la comunicación No. 20234110127101 Id: 1403398 del 13 de febrero de 2023, reiterada a 

través de la comunicación No. 20234110174101 Id: 1419063 del 12 de abril de 2023, la Gerencia de 
Seguimiento a Contratos en Exploración, con ocasión del seguimiento oportuno de las obligaciones 
contractuales, informó a EL CONTRATISTA que la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales No. 63-44-101003836 emitida por Seguros del Estado S.A., para amparar el Contrato E&P 
VMM-17, vencía el 29 de marzo de 2023, motivo por el cual solicitó extender la vigencia de la citada 
Póliza como mínimo hasta el 29 de marzo de 2025, de conformidad con lo establecido en la cláusula 
52 del Contrato y presentar los anexos 2,3,4,5,6 y 7 de la Póliza No. 63-44-101003836. Dicha 
solicitud fue reiterada a través de la comunicación No. 20234110174101 Id: 1419063 del 12 de abril 
de 2023. Vencidos los plazos otorgados en las citadas comunicaciones, no se evidencia respuesta 
de EL CONTRATISTA.

 
2.1.3 Disposiciones presuntamente vulneradas

 
El Contratista presuntamente ha incumplido con lo dispuesto en la Cláusula 52. Póliza de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales del Contrato E&P VMM-17.
 

2.1.4 Consecuencia de la declaración de incumplimiento
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De probarse el incumplimiento indicado en la causal establecida en la cláusula 67 del Contrato y que señala 
a su tenor literal lo siguiente: “CLAUSULA 67. TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO: Son causales de 
terminación y/o imposición de multas por incumplimiento: (…) g) Incumplir de manera injustificada cualquier 
otra obligación contraída por EL CONTRATISTA en virtud y relacionada con el objeto de este contrato".
 

3. Presunto incumplimiento
Una vez analizada la solicitud de inicio de Procedimiento de Incumplimiento, así como los documentos que 
reposan en la carpeta contractual, la ANH encuentra procedente atribuir al Contratista el siguiente  
incumplimiento:

 
Incumplimiento Nº.1:
 
El Contratista presuntamente omitió la renovación de la garantía de Cumplimiento de la Fase 1 y 2 unificadas 
del Periodo de Exploración, toda vez que, ha incumplido de manera injustificada, la entrega de las 
modificaciones de las garantías contractuales, en las condiciones previstas en las cláusulas 50 en especial 
las condiciones señaladas en los numerales 50.2 y 50.4 y 52, del Contrato E&P VMM-17, pese a las reiteradas 
solicitudes hechas por la ANH, dicha garantía venció en 29 de marzo de 2023, sin que hubiera 
pronunciamiento sobre el particular, por parte del Contratista. Consecuencias que podrían derivarse del 
Incumplimiento.
 

4. Consecuencias que podrían derivarse del Incumplimiento.
 
Las consecuencias previstas en las Cláusulas 61 y 62 del Contrato E&P VMM-17 en los eventos de 
incumplimiento se podrá optar por la terminación del Contrato o imponer multas de conformidad con lo 
indicado en el numeral 2.1.4 del presente anexo.
 
De conformidad con lo estipulado en la Cláusula 62 del Contrato E&P VMM-17 Minuta del Contrato de E&P, 
se estima como perjuicio por la omisión en la entrega de la extensión de vigencia de la Póliza de Cumplimiento 
de Obligaciones Laborales, un valor de CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$100.000), correspondiente al valor asegurado de la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales 
No. 63-44-101003836 emitida por Seguros de Estado S.A., la cual amparó el Contrato de E&P VMM-17 hasta 
el 29 de marzo de 2023 por CIEN MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(USD$100.000).
 

5. Presentación de Explicaciones del Contratista.
 
De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula 61 del Contrato E&P VMM-17, el Contratista cuenta con 
veinte (20) días hábiles contados a partir del recibo de la presente comunicación para que presente las 
explicaciones debidamente soportadas.
 
El Contratista cuenta con todos los medios de prueba, razón por la cual podrá aportar, solicitar y/o controvertir 
las pruebas que considere pertinentes y suficientes. De igual manera, el Contratista podrá solicitar la entrega 
de los oficios relacionados en la presente comunicación u otro que requiera.
 

6. Procedimiento de Incumplimiento.
 
El procedimiento de Incumplimiento se surtirá conforme lo dispone la Cláusula 60 del Contrato E&P VMM- 
17 y la Resolución 042 del 1 de febrero del 2021

7. Prueba y Anexos
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Se incorporará y se le dará valor probatorio en el marco del procedimiento a los siguientes documentos que 
se anexan a la presente comunicación, con el fin de garantizar los derechos de defensa, contradicción y 
debido proceso del CONTRATISTA:

 
No. Comunicación Radicado Folios

1

Respuesta por parte del Contratista a comunicación con 
radicado E-402-2026-013761 ID 35674 del 24 de abril de 2016 
Contrato de Exploración y producción VMM-17 Aprobación 
Reducción Garantía Acuerdo 03 de 2015. Mediante la cual 
allegan Póliza de Cumplimiento.

R-401-2016-015213 Id: 48100 3

2

Respuesta por parte del contratista a comunicación con radicado 
2019 4010017001 Id: 363261 del 24 de enero de 2019- Aporte 
Garantía de Cumplimiento.-Ajuste Póliza de Obligaciones 
Laborales Fase 1 y 2 Unificadas. Mediante el cual informan 
ajustes realizados a la Póliza de cumplimiento.

20194010041382 Id:367792 25

3

El Contratista presentó la Póliza de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales No. 63-44-101003836 emitida por 
Seguros de Estado S.A., para amparar las obligaciones 
laborales de la Fase 1 y 2 Unificada del Contrato de E&P VMM-
17, por valor asegurado de USD100.000, siendo la última 
extensión de vigencia hasta el 29 de marzo de 2023

20194010086982 Id: 377671 11

4

La ANH en respuesta a  comunicaciones No. R-401-2016-
015213 Id: 48100 y No.R-401-2016-037751 Id: 75169 del 03 de 
junio y 06 de julio de 2016, mediante los cuales MORICHAL 
SINOCO S.A. SUCURSAL COLOMBIA allegó en favor de la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos la modificación de la Póliza 
que ampara el cumplimiento de las obligaciones de las Fases 1 
y 2 Unificadas del Periodo de Exploración del Contrato VMM-17, 
manifiesta que acepta la garantía allegada. 

 E-411-2016-058897 Id: 88535 1

5

LA ANH en respuesta a  comunicaciones del radicado 
20194010086982 Id: 377671 del 13 de marzo de 2019, mediante 
la cual Morichal Sinoco S.A. presentó la Póliza de Cumplimiento 
de Obligaciones Laborales, atendiendo los ajustes que le fueron 
solicitados por esta Entidad en la comunicación 
20184110333461 Id:335897 del 6 de noviembre de 2019, 
manifiesta que dichos ajustes fueron aceptados.

20194110230961 Id: 437285 1

No Comunicación Radicado Folios

6

La ANH hace observaciones al Contratista, sobre la Póliza de 
obligaciones Laborales y solicita extender la vigencia de esta 
como mínimo hasta el 29 de marzo de 2025, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 52 del Contrato de E&P VMM-17 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales - Fase 1 y 2 Unificada.

20234110127101 Id: 1403398 1

7

La ANH reitera al Contratista la comunicación No. 
20234110127101 Id: 1403398 del 13 de febrero de 2023, 
mediante la cual solicitó ajustes a  la Póliza de obligaciones 
Laborales, en el sentido de extender la vigencia de esta como 
mínimo hasta el 29 de marzo de 2025, de conformidad con lo 
establecido en la cláusula 52 del Contrato de E&P VMM-17 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales - Fase 1 y 2 Unificada.

20234110174101 Id: 1419063 2

8 Solicitud de Inicio para la Declaratoria del incumplimiento 20234110209433 Id: 1437337 6
 
El documento No. 8 referido anteriormente, con radicado 20234110209433 Id: 1437337 denominada solicitud 
de Inicio para el Procedimiento de Incumplimiento se constituye como el informe del supervisor del Contrato, 
en torno a los hechos y sus soportes. Así mismo se remiten los demás documentos y elementos de prueba 
en los que la ANH que soportan el inicio del procedimiento.
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El Contratista cuenta con todos los medios de prueba, razón por la cual podrá aportar, solicitar y/o controvertir 
las pruebas que considere pertinentes y suficientes, igualmente podrá solicitar la remisión de cualquier 
documento relacionado en la presente comunicación u otro que requiera.
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Dependencia Remitente: GERENCIA DE SEGUIMIENTO A
CONTRATOS EN EXPLORACION

Entidad Destino: MORICHAL SINOCO S.A SUCURSAL
COLOMBIA,

Serie: 411-15 SubSerie: 411-15-01

Doctor
PING-YU GARY TSAI
Representante Legal
MORICHAL SINOCO S.A.
Carrera 9 No. 113 - 52, Oficina 403, Edificio Torres Unidas
Barrio Santa Bárbara
Ciudad

Asunto: Contrato de Exploración y Producción VMM-17
Aceptación Garantías - Fase 1 y 2 Unificada

Respetado Doctor:

Hacemos referencia a los comunicados No. R-401-2016-015213 Id: 48100 y No.
R-401-2016-037751 Id: 75169 del 03 de junio y 06 de julio de 2016, respectivamente,
mediante los cuales MORICHAL SINOCO S.A. SUCURSAL COLOMBIA allegó en favor de la
Agencia Nacional de Hidrocarburos la modificación de la Póliza de Seguro de Cumplimiento
Entidad Estatal No. 63-44-101003836 expedida por Seguros del Estado S.A. y la extensión de
vigencia de la Carta de Crédito Standby No. 400000001256 de Colpatria Multibanca, que
ampara el cumplimiento de las obligaciones de las Fases 1 y 2 Unificadas del Periodo de
Exploración del Contrato VMM-17.

Al respecto, y considerando que las referidas garantías cumplen en cuanto a forma, objeto,
monto y vigencia con lo estipulado en las cláusulas 50 y 52 del Contrato E&P VMM-17, de
manera atenta se informa su aceptación.

Cordialmente,

Aprobó: Mariela Hurtado Acevedo - Gerente de Seguimiento a Contratos en Exploración (E)
Revisó: Sandra Milena Vega Pinto - Experto G3-05 / Componente Financiero
Proyecto: Jorge A. Daza Motta – Contrato 279 de 2014 / Componente Jurídico
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Bogotá D.C., 24 de septiembre de 2019 

Señor
PING-YU GARY TSAI
Representante Legal
MORICHAL SINOCO S.A.
Carrera 9 No 113-52 Oficina 403. Edif. Torres Unidas 2.
Barrio Santa Bárbara
Bogotá D.C.

Asunto: Contrato de Exploración y Producción E&P VMM-17 Fases 1 y 2 Unificadas
 Aceptación Póliza de Obligaciones Laborales 

Cordial Saludo:

Hacemos referencia a su comunicación del radicado 20194010086982 Id: 377671 del 13 de marzo de 
2019, mediante la cual Morichal Sinoco S.A. presentó la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales, atendiendo los ajustes que le fueron solicitados por esta Entidad en la comunicación 
20184110333461 Id:335897 del 6 de noviembre de 2019. 

Al respecto, y considerando que la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales 63-44-
101003836 cumple con los requisitos de objeto, forma, monto, y vigencia establecidos en la cláusula 
52 del Contrato E&P VMM-17, con toda atención se informa su aceptación.     

Atentamente,

Anexos: N/A
Copias: N/A

Aprobó: Nadia Plazas Fajardo / Gerente de Seguimiento a Contratos en Exploración (E)

Revisó:    Sandra Milena Vega Pinto – Experto G3-05 / Componente Financiero 

Proyecto: Andrés Suárez Sánchez– Contrato 608 de 2019 / Componente Jurídico  
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Bogotá D.C., 

Doctor
PING-YU GARY TSAI
Representante Legal
MORICHAL SINOCO S.A. SUCURSAL COLOMBIA
Carrera 9 No 113-52 Oficina 403. Edif. Torres Unidas 2.
Barrio Santa Bárbara
Correo electrónico: gtsai@perisson.com ; acastillo@mssa.com.co 
Ciudad

Asunto: Contrato de Exploración y Producción E&P VMM-17 
Observaciones Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales - Fase 1 y 2   
Unificada

Respetado doctor:

Con ocasión del seguimiento adelantado por esta Entidad al cumplimiento oportuno de las 
obligaciones contractuales, hemos evidenciado que la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones 
Laborales No. 63-44-101003836 emitida por Seguros del Estado S.A., para amparar el Contrato y fase 
del asunto, vence el 29 de marzo de 2023.

Sobre el particular, se solicita extender la vigencia de la citada Póliza como mínimo hasta el 29 de 
marzo de 2025, de conformidad con lo establecido en la cláusula 52 del Contrato de E&P VMM-17 y 
presentar los anexos 2,3,4,5,6 y 7 de la Póliza No. 63-44-101003836.

Agradecemos allegar la modificación y documentos en los términos aquí solicitados, dentro de los 
ocho (8) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación.

Atentamente,

Aprobó: Sandra Milena Vega Pinto – Experto G3-05 / Componente Financiero.
Revisó:    N/A
Proyectó: Diana María David Molina / Contrato BDO No.65 de 2023 / Componente Jurídico Garantías 

mailto:gtsai@perisson.com
mailto:acastillo@mssa.com.co
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Bogotá D.C., 

Doctor
Chien Yeh Chen
Representante Legal
Morichal Sinoco S.A Sucursal Colombia
Dirección: Cra 9 Na No 113 52 Oficina 403 
Edificio Torres unidas 2 Barrio Santa Bárbara
Correo electrónico: acastillo@mssa.com.co , jlacevedo1110@gmail.com; gtsai@perisson.com; 
acastillo@mssa.com.co
Ciudad

Asunto: Contrato de Exploración y Producción de E&P VMM-17
Reiteración observaciones Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales - Fase 
1 y 2 Unificada

Cordial Saludo:

Hacemos referencia a la comunicación No. 20234110127101 Id: 1403398 del 13 de febrero de 2023, 
mediante la cual esta Entidad solicitó ajustes y documentos relacionados con la Póliza de 
Cumplimiento de Obligaciones Laborales No. 63-44-101003836 emitida por Seguros del Estado S.A. 
para amparar el Contrato y fase del asunto, la cual registró vencimiento el 29 de marzo de 2023.

Sobre el particular, en consideración a que a la fecha de emisión de la presente comunicación no 
hemos recibido respuesta, se reitera la necesidad de extender la vigencia de la citada Póliza como 
mínimo hasta el 29 de marzo de 2025, de conformidad con lo establecido en la cláusula 52 del Contrato 
de E&P VMM-17 y allegar los anexos 2,3,4,5,6 y 7 de la Póliza No. 63-44-101003836.

Agradecemos remitir la modificación y documentos en los términos aquí solicitados, dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, sin que se presenten periodos 
descubiertos, so pena de dar inicio a las acciones contractuales pertinentes.

Atentamente,

Copias:     N/A
Anexos:    N/A

mailto:acastillo@mssa.com.co
mailto:jlacevedo1110@gmail.com
mailto:gtsai@perisson.com
mailto:acastillo@mssa.com.co
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Aprobó: Sandra Milena Vega Pinto – Experto G3-05 / Componente Financiero.
Revisó:    N/A
Proyectó: Diana María David Molina / Contrato BDO No.65 de 2023 / Componente Jurídico Garantías
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COMUNICACIÓN INTERNA

Para: JUAN DIEGO BARRERA REY
Gerente de Asuntos Legales y Contratación 

De: NADIA CAROLINA PLAZAS FAJARDO
Vicepresidente de Contratos de Hidrocarburos

Asunto: Solicitud de Inicio de Incumplimiento Contrato de E&P VMM-17
Titular: MORICHAL SINOCO SUCURSAL COLOMBIA S.A.

Conforme lo dispuesto en las Resoluciones 404 del 18 de julio de 2017 y 0042 del 1 de febrero 
de 2021, la Vicepresidencia de Contratos de Hidrocarburos – VCH, de manera atenta solicita a la 
Gerencia de Asuntos Legales y Contratación - GALC, evaluar la procedencia de dar un Inicio de 
Procedimiento para la Declaratoria de Incumplimiento – IDI, según lo estipulado en la Cláusula 
61 del Contrato del asunto, por la falta omisión en la entrega de la Póliza de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales en cumplimiento de lo establecido en la cláusula 52 del Contrato de E&P 
VMM-17.

1. Datos generales del Contrato

Contrato E&P: VMM-17 No. Contrato: 37 de 2009
Fecha de suscripción del 
Contrato: 31 de marzo de 2009 Fecha Efectiva: 01 de abril del 2009

Ronda: Mini ronda 2008 Cuenca Valle Medio del 
Magdalena – VMM-17

Contratista: MORICHAL SINOCO S.A SUCURSAL COLOMBIA. 100% (Operador)

Estado: Vigente Subestado: Con Inicio Proc. 
Incumplimiento

2. Actos Modificatorios:

DOCUMENTO ASUNTO
FECHA RESUMEN

Otrosí No. 1 Unificación de Fases
12-abr-12

Mediante el cual se modificó el numeral 4.1 de la cláusula 4 y el Anexo 
C del Contrato de E&P VMM-17, en el sentido de establecer para el 
Periodo de Exploración una duración de 6 años y la unificación de las 
Fases 1 y 2. 

Acta

Suspensión y 
Restitución 
de Plazo
23-abr-15

Mediante la cual, las Partes acordaron suspender el plazo de las 
Fases 1 y 2 unificadas del Periodo de Exploración del Contrato de 
E&P VMM-17 desde el 30 de marzo de 2015. La ANH de conformidad 
con lo estipulado en la Cláusula 76 numeral 76.4 del citado Contrato 
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DOCUMENTO ASUNTO
FECHA RESUMEN

restituyó el término de doscientos setenta y seis (276) días calendario 
al plazo de las Fases 1 y 2 Unificadas del Periodo de Exploración.

Otrosí No. 2 Prórroga a la Fase
26-oct-18

Mediante el cual se determinó que se modificó el numeral 4.1 de la 
cláusula 4 del Contrato de E&P VMM-17 fijando la duración de la Fase 
1 y 2 Unificadas del Programa Exploratorio en 114 meses y (12) doce 
días; es decir, hasta el 29 de marzo de 2020, para que MORICHAL 
diera cumplimiento a los compromisos pendientes del Programa 
Exploratorio de la Fase 1 y 2 Unificadas del Contrato E&P VMM-17, 
correspondiente a la Perforación de tres (3) pozos Exploratorios A3, 
con un valor asociado de un millón ochocientos mil dólares 
americanos (USD$1.800.00) y, la perforación de un (1) Pozo 
Estratigráfico por un valor de doscientos cuatro mil dólares 
americanos (USD$ 204.000).

3.   Compromisos Exploratorios e Inversión Pactada: 

Programa Mínimo Exploratorio:

FASE DURACIÓN COMPROMISO CONTRACTUAL
ESTADO DE 
EJECUCIÓN

INVERSIÓN 
PACTADA 

(USD$)
Adquisición, procesamiento e interpretación de 
80 Km de sísmica 2D. Ejecutado 1.043.4781 y 2 

Unificada

114 meses
 y

 12 días Perforación de tres (3) Pozos Exploratorios A3 Pendiente 1.800.000

Inversión: 2.843.478

Programa Exploratorio Adicional:

FASE DURACIÓN COMPROMISO CONTRACTUAL
ESTADO DE 
EJECUCIÓN

INVERSIÓN 
PACTADA 

(USD$)

Adquisición, procesamiento e interpretación de 
23 Km de sísmica 2D. Ejecutado 300.0001 y 2 

Unificada

114 meses
 y

 12 días Perforación de un (1) Pozo Estratigráfico Pendiente 204.000

Inversión: 504.000

Inversión Total: 3.347.478

4. Identificación de la persona jurídica a quien se endilga el posible incumplimiento

El titular del Contrato y/o CONTRATISTA se encuentra conformado por la compañía MORICHAL 
SINOCO S.A SUCURSAL COLOMBIA. identificada con NIT 900300572-3, quien actúa como 
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operadora con el cien por ciento (100%) de los derechos en el Contrato de Exploración y 
Producción de Hidrocarburos No. 37 de 2009 Bloque VMM-17.

5. Hechos asociados, disposiciones presuntamente vulneradas y posibles consecuencias

3.1. Hechos asociados:

El CONTRATISTA mediante las comunicaciones No. 20156240174532 del 10 de julio de 2015, 
No. R-401-2016-015213 Id:48100 del 03 de junio de 2016, No. 20194010041382 Id:367792 del 
08 de febrero de 2019 y No. 20194010086982 Id:377671 del 13 de marzo de 2019, presentó la 
Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales No. 63-44-101003836 emitida por Seguros de 
Estado S.A., para amparar las obligaciones laborales de la Fase 1 y 2 Unificada del Contrato de 
E&P VMM-17, por valor asegurado de USD100.000, siendo la última extensión de vigencia hasta 
el 29 de marzo de 2023.

Mediante las comunicaciones No. E-411-2016-058897 Id: 88535 del 21 de julio de 2016 y No. 
20194110230961 Id: 437285 del 24 de septiembre de 2019, la ANH informó a EL CONTRATISTA 
la aceptación de la citada Póliza, por ajustarse en cuanto a forma, objeto, monto y vigencia con 
lo estipulado en la cláusula 52 del Contrato de E&P VMM-17.

Mediante la comunicación No. 20234110127101 Id: 1403398 del 13 de febrero de 2023, reiterada 
a través de la comunicación No. 20234110174101 Id: 1419063 del 12 de abril de 2023, la 
Gerencia de Seguimiento a Contratos en Exploración, con ocasión del seguimiento oportuno de 
las obligaciones contractuales, informó a EL CONTRATISTA que la Póliza de Cumplimiento de 
Obligaciones Laborales No. 63-44-101003836 emitida por Seguros del Estado S.A., para amparar 
el Contrato de E&P VMM-17, vencía el 29 de marzo de 2023, motivo por el cual solicitó extender 
la vigencia de la citada Póliza como mínimo hasta el 29 de marzo de 2025, de conformidad con 
lo establecido en la cláusula 52 del Contrato y presentar los anexos 2,3,4,5,6 y 7 de la Póliza No. 
63-44-101003836. Dicha solicitud fue reiterada a través de la comunicación No. 20234110174101 
Id: 1419063 del 12 de abril de 2023. Vencidos los plazos otorgados en las citadas 
comunicaciones, no se evidencia respuesta de EL CONTRATISTA.

3.2. Disposiciones presuntamente vulneradas

Se consideran presuntamente vulneradas en conjunto las disposiciones previstas en la Cláusula 
52 del Capítulo XIII. GARANTÍAS, RESPONSABILIDADES Y SEGUROS del Contrato de E&P 
VMM-17, que a su tenor indica:

“52. PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES LABORALES: Dentro de los quince (15) días 
siguientes a la iniciación de la primera fase, EL CONTRATISTA constituirá una póliza de seguros que garantice 
el pago de los salarios, prestaciones e indemnizaciones, y demás acreencias laborales por eventuales 
condenas judiciales derivadas de reclamaciones de los trabajadores que haya contratado EL CONTRATISTA, 
en su condición de único y verdadero empleador de los mismos, para la ejecución de las actividades 
directamente derivadas de este contrato. 
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Ocho (8) días antes del inicio de cada fase subsiguiente del Período de Exploración, y de cada año calendario 
durante el Período de Producción, EL CONTRATISTA renovará la póliza o presentará una nueva en su 
reemplazo. La vigencia de la póliza no será inferior al plazo de fase correspondiente y tres (3) años más, 
durante el período de exploración, y de cuatro (4) años para cada renovación anual durante el Período de 
Producción y, en todo caso, hasta tres (3) años contados a partir de la fecha prevista para la terminación del 
contrato.

El valor asegurado será como mínimo del cinco (5%) del valor de la inversión anual de cada fase exploratoria, o del diez por 
ciento (10%) de los costos totales anuales estimados, para cada Año Calendario, a elección de EL CONTRATISTA, durante 
el Período de Exploración; o del diez (10%) de los costos totales anuales del personal destinado directamente a las Área de 
Producción, durante el Período de Producción, para el primer año de la vigencia de la póliza o para cada año subsiguiente, 
a ser ajustado en cada renovación”.

Al respecto encontramos pertinente citar las disposiciones contractuales referentes al 
incumplimiento de las obligaciones, cuyo procedimiento se encuentra previsto en la cláusula 61 
del Contrato de E&P VMM-17:

“61. PROCEDIMIENTO DE INCUMPLIMIENTO: En el evento en que durante la ejecución del contrato se 
presente(n) incumplimiento(s) de la(s) obligaciones y prestaciones a cargo del CONTRATISTA, las partes 
convienen recíprocamente que se causaran multas ylo se dará lugar a la terminación del contrato, para lo cual 
LA ANH agotara previamente el siguiente procedimiento:

Cuando exista algún incumplimiento contractual, LA ANH así lo informara al CONTRATISTA mediante escrito 
en el que se dará cuenta de los hechos, las pruebas que los acrediten o las razones de la vulneración de las 
estipulaciones contractuales. Si dentro de los veinte (20) días hábiles siguientes al recibo de la correspondiente 
comunicación EL CONTRATISTA no presenta objeción mediante escrito motivado y debidamente soportado, 
se entenderá que acepta la existencia del incumplimiento.

Si, por el contrario, EL CONTRATISTA considera que no se presentó incumplimiento que se encuentra 
debidamente justificado, así lo expondrá en escrito motivado y debidamente soportado dirigido a LA AHN 
dentro del mismo termino señalado en el párrafo precedente.

Una vez establecido el incumplimiento, si LA ANH considera que las razones que llevaron al incumplimiento 
de EL CONTRATISTA son aceptables, este dispondrá de sesenta (60) días para subsanar el mismo.

Si LA ANH considera que las razones que llevaron al incumplimiento son inaceptables, 0 que el mismo no se 
subsano dentro del plazo otorgado para ese fin, de manera discrecional y dependiendo de la gravedad del 
incumplimiento determinara si impone multa o da por terminado el contrato de acuerdo con las cláusulas 
siguientes. (…)”

“62. MULTAS: Como apremio a EL CONTRATISTA, una vez establecido el incumplimiento, LA ANH podrá 
imponer Multas que conminen a la satisfacción oportuna, eficaz y eficiente de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA.

En el evento que se opte por la imposición de Multas, estas serán hasta por el monto del valor de la actividad 
incumplida, cuando se trate de obligaciones con cuantía determinada. Para el caso de obligaciones con valor 
indeterminado se causarán multas de hasta cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
50.000) por la primera vez, hasta por el doble de la inicialmente impuesta por la segunda vez, y así 
sucesivamente, doblando el valor del tope máximo de las multas causadas, hasta igualar el valor de la 
garantía. 
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Vencidos los términos señalados por LA ANH para el pago de Multas y/o el cumplimiento de las respectivas 
obligaciones incumplidas por parte de EL CONTRATISTA, sin que este haya cumplido las respectivas 
obligaciones, LA ANH podrá dar por terminado el contrato y hacer efectiva la garantía. (…)”

Para el caso objeto de la presente comunicación, se prevén las siguientes causales: 
 

“Cláusula 67: CAUSALES DE TERMINACIÓN POR INCUMPLIMIENTO: Son causales de terminación y/o 
imposición de multas por incumplimiento:
 
“(…)

g) Incumplir de manera injustificada cualquier otra obligación contraída por el CONTRATISTA en virtud y 
relacionada con el objeto de este Contrato. 
(…)”. 

3.3. Justificación del incumplimiento

De conformidad con lo establecido en la clausula 52 del Contrato de E&P VMM-17, la vigencia de 
la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales no será inferior al plazo de fase 
correspondiente y tres (3) años más y en todo caso, hasta tres (3) años contados a partir de la 
fecha prevista para la terminación del Contrato.

EL CONTRATISTA a la fecha de generación de la presente comunicación, no ha realizado la 
entrega de la extensión de vigencia de la Póliza de Cumplimiento para amparar las obligaciones 
laborales de la Fase 1 y 2 Unificada del Contrato de E&P VMM-17.

De conformidad con lo anterior, EL CONTRATISTA incumplió lo dispuesto en la Cláusula 52 del 
Contrato de E&P VMM-17, al no presentar la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales, 
solicitada mediante las comunicaciones 20234110127101 Id: 1403398 y 20234110174101 Id: 
1419063 del 13 de febrero y 12 de abril de 2023.

Es pertinente mencionar el objeto del amparo de pago de Salarios y prestaciones sociales de la 
Póliza de Cumplimiento, es cubrir a la entidad pública asegurada de los eventuales perjuicios que 
se pudieren ocasionar, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones laborales a 
cargo de EL CONTRATISTA garantizado, derivadas de la contratación personal asignado para la 
ejecución del contrato amparado.

3.4. Consecuencia de la declaración de incumplimiento

En relación con este requerimiento, si se llegará a probar la existencia de las causales 
establecidas en el literal g) de la Cláusula 67 del Contrato de E&P VMM-17, según lo señalado 
en la misma disposición contractual, la ANH podría optar por la terminación por incumplimiento o 
prever la imposición de multas en aplicación a la proporcionalidad de la sanción en el 
incumplimiento.
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“67. TERMINACION POR INCUMPLIMIENTO: Son causales de terminación y/o imposición de multas por 
incumplimiento
…
g) Incumplir de manera injustificada cualquier otra obligación contraída por EL CONTRATISTA en virtud y 
relacionada con el objeto de este contrato.

Sin interferir en lo que la GALC encuentre probado dentro del desarrollo del Procedimiento de 
Incumplimiento del Contrato de E&P VMM-17, de conformidad con lo estipulado en la Minuta del 
Contrato de E&P, se estima como perjuicio por la omisión en la entrega de la extensión de 
vigencia de la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales, un valor de CIEN MIL 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$100.000), correspondiente al valor 
asegurado de la Póliza de Cumplimiento de Obligaciones Laborales No. 63-44-101003836 
emitida por Seguros de Estado S.A., la cual amparó el Contrato de E&P VMM-17 hasta el 29 de 
marzo de 2023.

Atentamente,

Copias:     N/A
Anexos:     N/A

Aprobó: Mariela Hurtado Acevedo / Gerente de Seguimiento a Contratos en Exploración (E)
Revisó:    Sandra Milena Vega Pinto – Experto G3-05 / Componente Financiero.

Zulma Castellanos / Contrato No. 195 de 2023 / Componente Jurídico

Proyectó: Diana María David Molina / Contrato No.65 de 2023 / Componente Jurídico Garantías 


























































